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nacionalidad ecuatoriana, conocedora del idioma inglés, hablado y escrito, certifico que
traducido al idioma español los siguientes documentos otorgados en el extranjero de
CompañíaALLIED AVIATIONECUATORIANA LLC:

1.- Poder Especial

Adicionalmente solicito la protocolización de los documentos antes mencionado

   
ade Jiménez



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACIÓN DE
FIRMA.- DILIGENCIA NUMERO.-(No. 4826).- En la ciudad de San
“Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del
Ecuador, hoy, día miércoles diecisiete de noviembre de dos mil diez; ante
mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL
CANTON QUITO, comparece la señora DIANA CRISTINA ANDRADE
JIMENEZ,por sus propios y personales derechos; portadora de la cedula
de ciudadanía No. 100162042-4, mayor de edad, de estado civil casada,
de nacionalidad ecuatoriana, quien declara conocer el idioma español y el
idioma inglés, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito- Ecuador,
legalmente capaz, a quien de conocer doy fe; y en mi presencia firmo la
traducción que antecede; por lo que CERTIFICO LA LEGALIDAD Y
LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Asimismo declara la compareciente que el
documento que antecede fue traducido por ella, del idioma inglés al
idioma español. Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto
en el artículo dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia de la
presente diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.-
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SPECIAL POWER OF ATTORNEY

Mr. Robert Rose n his capacity of Legal Representative of ALLIED AVIATION
ECUATORIANA LLC (hereinafter the "Company") domiciled in Florida, USA, and duly
authorized by the Board, hereby grants this special Power of Attorney pursuant to the following
clauses:

The Company issues this Special Power of Attorney on behalf of Ms Cristina Andrade Jiménez,
Ecuadorian citizen with capacity to bind, domiciled in Quito, holder of identification card
No.100162042-4 for the purpose of executing the following faculties and rights of the Company in
Ecuador.

1.- In the name of the Company, acquire all the shares of the Ecuadorian Limited Liability
Company SERVICIO DE AVIACIÓN ALLIED ECUATORIANA C.L.currently hold by the
company ALLIED AVIATION DEL CARIBELTD.

2.- In the name of the Company, execute all public documents and file all petitions and procedures
necessary to carry out the share assignment process of the Ecuadorian Company SERVICIO DE
AVIACIÓN ALLIED ECUATORIANAC.L., and its registration in the Mercantil Registry in order
to comply with all legal provisions enforce in the Republic ofEcuador.

3.- This Special Power of Attorney will grant the proxy all faculties stated in article 6 of the
Ecuadorian Companies Law. That is, that the proxy may represent ALLIED AVIATION
ECUATORIANA LLC to answer any plaint or claim as shareholder and comply with the
corresponding obligations.

This Special Power of Attorney is valid until otherwise revoked. In Witness whereof, the

 

Mr. Robgrt Rose
Legal Representative
ALLMD AVIATION ECUATORIANA, LLC

JASMINA KAMERASEVIC

Notary Public - State of Florida

My Comm. Expires Mar 25, 2014P
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PODER ESPECIAL

El señor Robert L. Rose en su calidad de Representante Legal de la Compañía ALLIED AVIATION :

ECUATORIANA LLC, (en adelante la “Compañía”), domiciliada en la Florida, y debidamente

autorizado por la resolución del Directorio, otorga el presente Poder Especial contenido en las siguientes

cláusulas:

La Compañía otorga el presente Poder Especial a favor de la señora Cristina Andrade Jiménez, ciudadana

ecuatoriana con capacidad para contratar y obligarse, domiciliado en Quito, portador de la cédula de

identidad No. 1001620424, para que en nombre de la Compañíaejecute en la República del Ecuador los

siguientes actos:

3. En nombre de la Compañía, compre la totalidad de las participaciones que actualmente son de

propiedad de la Compañía ALLIED AVIATION DEL CARIBE LIMITED en la Compañía

Ecuatoriana de Responsabilidad Limitada Servicio de Aviación Allied Ecuatoriana C.L.

4. En nombre de la Compañía, suscribir todos los documentos públicos y presentar todas las peticiones,

escritos y procedimientos necesarios para llevar a cabo el proceso de cesión de participaciones de la

Compañía Ecuatoriana Servicio de Aviación Allied Ecuatoriana C.L., y efectuar la correspondiente

inscripción ante el Registro Mercantil, así como notificar a la Superintendencia de Compañías del

Ecuador, a efectos de cumplir con todas las disposiciones legales vigentes en la República del

Ecuador.

El presente Poder Especial se mantendrá vigente en todos sus efectos hasta que sea expresamente revocado porla

Enfe delo cual, el abajo firmante otorga el presente poder especial el 1de Junio del 2010.

(Firma )
Sr. Robert L. Rose

Representante Legal

ALLIED AVIATION DEL CARIBE LIMITED
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Department of State

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 
  

   
   

   
   

  

  
  

1, Country: United States of America

This public document

2. has been signed by Jasmina Kamerasevic

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida

4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 
Certificd

5.at  Tallahassce, Florida

6.the Eighth day of October, A.D., 2010

7. by . Secretary of State, State of Florida

3. No. 2010-101798

9. Seal/Stamp:

A 10, Signature:

Secretary of State

DSDE90 (310)   EOEADo ARSAdd
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ESTADODE LA FLORIDA

ASPOSTILLA

(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961)

1. País : Estados Unidos de América

Este documento público

2.- ha sido firmado por: Jasmina Kamerasevic

z 3.- Actuando en.su calidad de: NOTARIO PÚBLICO DE LA FLORIDA

4.- Llevael sello/ estampade: NOTARIO PÚBLICO DE LAFLORIDA

CERTIFICADO:

ee, Florida

   

 

6.- el $vo día de Octubre, del 2010

7./.por el Secretario del Estado de la Florida

8. No. 2010-101798

9. Sello/ Estampa 10. Firma:

(Firma Legible)

Secretario de Estado

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

NOTARIA ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición de la doctora Diana Andrade

Jiménez, afiliada al colegio de abogados de Pichincha, con el número

nueve mil seiscientos noventa y dos, con esta fecha y en nueve fojas

útiles, protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría

 

Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo. La traducción del

Certificado de Existencia Legal, otorgado por: La traducción del Poder

Especial otorgado por: Compañía ALLIED AVIATION ECUATORIANA

LLC, que anteceden...minimamin

Quito, noviembre diecisiete del dos mil diez. 0

 

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA de los documentos que

anteceden, protocolizados hoy ante mi; y. en fe de ello la confiero sellada

y firmada en Quito, a diecisiete de noviembre del dos mil diez.

  


